
I MI-I{ICIPAI,IDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. l9 de EÍero de 2021.-

DECRETO N' .I8..

a) Memorándums N" 15 dc fecha 14.01.2020 de S¡.
Alcalde que ordem de{retff chofer altemativo;

b) Ley N' 18883, EstaUo para funcionarios mutfcipales.
c) Reglamento Municipal N" 03 de fecha 03 de Diciembre de

20 I 3, §obrc Eslructura y Funciones de la l. Municipalidad de lota.
d) D.L N'799 de 1974.

e) L§,). N" 19.880 sobrc base de los proccdimientos
administ¡ativos que rigen los actos do los órganos de la administ¡ación del Estado.

f) D.F.L. N" U2006 d€ Minisúerio del Interior, Publicado en
D. O. el 26.07.2006, que fi.ia texto refundido de la lr¡' 18.695.

Y, en uso de lo dúpuesto en el Art. 12' y las facultades que
me co¡fiere el Art. 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgfuic¿ Constit¡cional ds Municipalidadcs.

DÉCRETO:

l.- DESIGNASE, como Chofcr Ocasional al funcionario que
a continuación se indica quien podrá conducir rehiculos de propiedad Mr¡Dicipal ants ausencia de chofcres titularss a contar
de la fccha de notificación del presentc:

NO IBRE FU\CIONARIO PLANTA CAI-IDAD JURJDICA GR{DO TIPO DE
LICENCIA

JUAN CARLOS
NAVARRO

SAAVEDRA
.TECNICo CoNIRA A I:¡'EMR CLASE I]

2,- Para la co¡ducción dc los vehiculos scrá necesario sólo la
Licencia de Conducir respectiva no sicndo exigible, por la condición de chofer ocasional. la Póliza a que alude cl D.L. lf
799 de 1974.

3,- El Jefe de Dirección respectir.o dcbe¡á i¡forma¡ por oscrito
a la Oficina de Movilización cuando deba reguerirs€ el Servicio de Chofer ocasional.

4.- Los Chofcres ocasionales que deban conducir vehiculos
Municipales deborín confcccionar obligatoriamente la respectiva bitáco¡a diaria irdependieote del tiempo ocupado para la
conduc¡ión.

5.- Forma part€ de este Acto Adminisúativo, el D.L N" 799 de
1974 y circular N' 35593 de 1995. de Contraloria General de la República.

ANÓTESE, NOTI
DE TRANSPARENC'IA, COMUNiQUESE YEN SU OPORTT'NIDAI)

FIQUESE, PUBLIQI-IESE EN PAGINA
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